
 

 

 

 
 
 

Santiago, 10 noviembre de 2023 
 

 
PROCESO DE MATRÍCULA 2024 

 
 
 

Estimados padres, madres y apoderados(as): 
 

Junto con saludarles, informamos a ustedes que a partir del lunes 20 de noviembre se realizará el proceso de 
renovación de matrículas en línea de los estudiantes del colegio para el año lectivo 2024. Para ello, deben ingresar 
a la plataforma Schoolnet con su usuario y clave, utilizando Webpay como medio de pago. 

 
Les recordamos que para concretar la matrícula es necesario que los estudiantes tengan resuelta su situación 
académica o de conducta y que además estén al día con todos los pagos de aranceles 2023. En caso de haber 
alguna situación deberá ser resuelta antes de continuar con el proceso de matrícula 2024. Puede consultar su 
estado de cuentas en Schoolnet. Para las familias que deseen pagar la matrícula en el mes de noviembre, y con 
el fin de facilitar este proceso, ya está disponible con opción de pago la mensualidad de diciembre. 

 
Para tener una mejor planificación y organización del año escolar 2024 y en cumplimiento con la orden ministerial 
que obliga a tener inscrito en el SIGE (Sistema Información General de Estudiantes) a cada alumno matriculado, 
es fundamental que las matrículas se concreten en las fechas indicadas en esta circular. El colegio podrá 
disponer del uso de las vacantes de los estudiantes que no hayan sido matriculados dentro del plazo 
informado. 

 

 FECHAS DE MATRÍCULAS EN LÍNEA   

 
El módulo estará habilitado desde las 08:30 hrs. del lunes 20 de noviembre de 2023, hasta las 23:59 hrs. del martes 
12 de diciembre de 2023. 

 
 

Quienes no matriculen en las fechas establecidas y no manifiesten su intención de hacerlo, su cupo será asignado 
a las nuevas postulaciones recibidas.  

 

 

 VALOR MATRÍCULA   
 
 

Para el 2024, el valor de la matrícula será de $403.750.- por estudiante. 
 

 

 FORMAS DE PAGO MATRÍCULA   

 
Pagos en línea a través de Schoolnet – Webpay 

 Tarjeta de crédito: 1 o más cuotas. En caso de 2 o más cuotas, quedan sujetas a las condiciones de su 
cuenta bancaria. 

Tarjeta de débito: consulte con su banco el límite de compras en línea autorizado. 
 
 
 
 



 

 

 

 

 

 ALUMNOS IVº MEDIO 2024   
 

Debido a la cantidad de mensualidades morosas que se mantienen durante el año y al aumento de alumnos 

retirados o egresados que no cancelan parte o la totalidad del año, en el contrato de prestación de servicios se 

incluye una cláusula que facilita al colegio el cobro de esta posible deuda. 
 

Esa cláusula va dirigida a los apoderados cuyos hijos cursen cuarto medio durante el año 2024. En dicho caso el 

apoderado deberá suscribir y firmar personalmente en el Colegio un mandato de pagaré, además de entregar una 

copia de su cédula de identidad. 
 

Les recordamos a los apoderados de este nivel que deben concurrir para la firma de este mandato a la oficina de 

recaudaciones del colegio, de lunes a viernes, de 08:00 a 10:00 hrs. El plazo es hasta el viernes 17 de noviembre 

de 2023. Una vez firmado este mandato podrá realizar el proceso de matrícula 2024 en línea. 
 
 

 
INFORMACIÓN DE GASTOS EDUCACIONALES 2024 

 
 

 COLEGIATURA 2024   

 
La colegiatura 2024  no tendrá un incremento real, es decir, sólo variará en el IPC del año 2023, cuyo valor final 
conoceremos en el mes de enero 2024. Por tanto, tomando una proyección actual del IPC de un 4.5%, el valor de 
la colegiatura estimada para el 2024 sería de $4.219.190 anuales, pagaderos en diez cuotas mensuales de 
$421.919 cada una de marzo a diciembre. 
 
Adicionalmente al valor de la colegiatura, se cobrará un monto por actividades del área de pastoral según el nivel 
que este cursando el o la estudiante, y que cubre gastos específicos tales como: Campamentos, Trabajos de 
Invierno, Trabajos de Fábrica, Retiros, entre otros. Para facilitar su pago, dichos costos se dividen en cuotas, 
dependiendo del monto de cada nivel, y se informarán a través de la página web (www.colegiosanignacio.cl). 

 

 OTROS PAGOS  

 

1. CUOTA CENTRO DE FAMILIAS: El monto es de $ 62.000.- por familia ($42.000.- cuota asociado y 
$20.000.- para solventar su gestión y el seguro para el caso de fallecimiento de los padres o apoderados 
del alumno(a) hasta IV° medio.  Se cancela en el módulo de reinscripciones. Para aquellas familias que 
tienen más de un hijo/a y deseen realizar este pago, deben seleccionar solo un cargo de la cuota del centro 
de familias. 

 
2.    SEGURO DE ACCIDENTES EN CLÍNICA SANTA MARÍA 

Valor anual de $41.000 por alumno. Este valor se cancela directamente en el Centro de Familias y es de 
carácter optativo. 

 

 

3.    CASINO 
El concesionario que funciona en el Colegio es Casinos Chile Ltda. La cancelación y convenio se 
realiza directamente con la concesión del casino. (Teléfono 2 2367 8515). 
 
 



 

 

 FORMAS DE PAGO COLEGIATURA  
 

✔  PAC: Pago Automático de Cuentas, consiste en el cargo automático en su cuenta corriente, cuenta vista o 

cuenta Rut. Si desea cancelar con este sistema, puede descargar el instructivo de llenado y el formulario en 
nuestra página web, desde la pestaña colegiatura o bien puede acceder al Mandato PAC y el instructivo para 
completarlo en los siguientes códigos QR. 

 

✔  PAT: Pago Automático con Tarjeta de Crédito. Si desea cancelar con este sistema, puede descargar el 

instructivo de llenado y el formulario en nuestra página web, desde la pestaña colegiatura, o bien descargar 
el Mandato PAT y su instructivo en los siguientes Códigos QR. 

 
 
 
 

 

 
Mandato PAC 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Mandato PAT 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Instructivo PAC y PAT 
 
 
 

 
 

Para cualquier duda, puede contactar a  lorena.norambuena@colegiosanignacio.cl. Para ambas opciones, 
el titular de la cuenta corriente debe ser la misma persona que figura como apoderado de cuentas o 
económico. Fecha de cargo, día 5 de cada mes. 

✔  WEBPAY: Sistema que permite el pago en línea a través de internet, en cualquier lugar y horario, con un 

alto respaldo de seguridad, a través de la plataforma Schoolnet, ingresando con el usuario y contraseña del 
apoderado de cuentas, en la pestaña      pagos,      por      medio      de      sus      tarjetas      de      crédito      
o       débito. 

 

✔  CHEQUES A FECHA: Documentar con 10 cheques de marzo a diciembre, Nominativos y Cruzados, a 

nombre de “Fundación San Ignacio” con vencimiento los 5 primeros días de cada mes, al reverso debe indicar 
los datos de la familia (apellidos de la Familia, Rut apoderado y teléfono vigente). Al momento de informar el 
valor definitivo de la colegiatura para el 2024, puede pasar a documentar a contar del día lunes 26 de febrero 
de 2024, de lunes a viernes de 08:00 a 10:00 hrs., en la oficina de recaudaciones.  
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 IMPORTANTE   

 
A)  Al momento de realizar el proceso de matrícula es MUY IMPORTANTE LA ACTUALIZACIÓN DE LOS 

DATOS DE CONTACTO, CORREO ELECTRÓNICO Y TELÉFONO DEL APODERADO ECONÓMICO Y 

ACADÉMICO. Esto permite establecer una comunicación efectiva y directa entre el apoderado y el colegio. 
 

B)  Contrato Anual de Prestación de Servicios Educacionales: deberá ser leído en su integridad y aceptar las 
condiciones en la plataforma para finalizar el proceso de matrícula. 

 

C)  No se recibirán pagos de colegiatura en las oficinas del colegio, a excepción de aquellas deudas que hayan 
sido acordadas a través de un acuerdo de pago, el que se debe documentar. 

 
Las   formas   de   pago   solo   podrán   ser   modificadas   con   previo   aviso   a   través   de   un   correo   
electrónico   a lorena.norambuena@colegiosanignacio.cl. 

 

La colegiatura deberá ser cancelada antes del día 5 de cada mes. A partir del día hábil siguiente, se cargará un 
cobro por mora de hasta un 1% mensual en base a la colegiatura atrasada. 

 
Una vez finalizado el proceso de matrícula 2024 recibirá una copia del contrato de prestación de servicios 
educacionales, en su correo electrónico, el cual será emitido con los datos del apoderado económico actual, si este 
no ha sido modificado con anterioridad.  
 
Cabe destacar que si usted requiere cambiar el apoderado económico, debe enviar un correo electrónico con la 
solicitud formal una semana antes de llevar a cabo el proceso, a lorena.norambuena@colegiosanignacio.cl, con 
copia al actual apoderado económico, previo al proceso de matrícula 2024. En caso contrario, el contrato se emitirá 
a nombre del apoderado actual. Para otras informaciones, lo invitamos a visitar la página web del Colegio 
(www.colegiosanignacio.cl) 

 

 

 

Les saluda atentamente, 
 
 

                          Rodrigo Ulloa Rozas 
                       Director de Personas y Recursos  
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